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Señora Notaria: 

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el Poder general 

otorgado por la compañía WEATHERFORD SOUTH AMERICA, L.L.C., a favor del 

señor Néstor Fabián Parra. 

Sírvase confertrme cinco copias certificadas de la protocolización. 

Dr. Milton Eduardo Carrera Proaño 

ABOGADO - Mat. 5634 C.A.P. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador WWW.Crcp.ec 

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador 

 



   
The State of Texas 

Secretary ol State 

Requested for use in ECUADOR 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp if 

bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 

Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
  

  

y 

APOSTILLE / 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

l. Country United States of America 

This public document 

2. has been signed by GLYNNIS KUBIAK 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of GLYNNIS KUBIAK, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 05-19-14 

CERTIFIED 

A 

at Austin, Texas 6. on April 9, 2014 f 5
 

« 

7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 10089531 

9. Seal 10. Signature: 

Nano irABERAY 
Nandita Berry 

Secretary of State 

  

  

GE/ss   
  

 



  
WEATHERFORD SOUTH AMERICA, L.L.C. 

POWER OF ATTORNEY 

Weatherford South America, L.L.C., an entity 

organized and existing under the laws of the 
State of Delaware, United States of America 

(the “Company”) hereby grants a general 
power of attorney, as broad and sufficient as 
required by law in favor of Nestor Fabian 
Parra (the “Attorney in Fact”), Argentinian 

citizen, to represent the Company m the 
Republic of Ecuador with the following 
authorities: a) To operate, manage and 

conduct the activities, business, operations 
and transactions related with the corporate 

purpose of the Company; and to perform and 
execute all legal acts and  transactions 
required; b) To carry out and execute on behalf 
of the Company all type of acts and 

agreements related to its ordinary course of 

business; c) To sign ordinary correspondence 
of the Company and to draw, accept, execute, 
assign, guarantee, protest bills of exchange, 
promissory notes, checks and all types of civil 
and commercial documents; d) To manage 

bank accounts, make payments, withdrawals, 

sign receipts, checks, drafts and to do any 

other act in the ordinary course of business; 
however, to enter into any loan or credit 
agreement the Attomey in Fact will require 

the written approval of the Treasurer of the 
Company; e) To represent the Company 

before any goverrmnental or private authority; 
and generally, before any individual or entity; 
£) To take insurance of any type in order to 

protect the assets and risks of the Company; g) 

To employ, hire, suspend or  dismiss 
employees of the Company; h) To execute and 
sign on behalf of the Company public deeds or 
private  instuments contaimng acts or 
agreements entered into by the Company; i) 

And generally, to exercise the legal 
representation of the Company, judicial and 

extrajudicial, with broad authorities to 

perform ali legal acts and business to be 

PODER GENERAL 

Weatherford South America, L.L.C., una 

sociedad organizada y existente al amparo de 
las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América (la “Compañía”) confiere 

por este instrumento poder general, amplio y 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor 
de Nestor Fabián Parra (el “Apoderado”), de 
nacionalidad argentina, para que ejerza las 

siguientes facultades en la República del 
Ecuador: a) Manejar, gestionar y conducir las 

actividades, negocios, operaciones y 

transacciones relacionadas con el objeto social 

de la Compañía; y realizar y ejecutar todos los 
actos y negocios jurídicos que sean necesarios 
para el desarrollo de las actividades de la - 
Compañía; b) Celebrar y ejecutar a nombre de 
la Compañía toda clase de actos y contratos * 
que correspondan al giro ordinario del 

negocio, así como representarla en dichos 
actos y contratos; c) Firmar correspondencia ”- 
ordinaria de la Compañía y girar, aceptar, 

suscribir, ceder, avalar, protestar letras de 
cambio, pagarés a la orden, cheques y toda 

clase de instrumentos civiles y mercantiles; d) 
Manejar cuentas bancarias, realizar pagos, * 
refiros, firmar recibos, cheques, Órdenes de 
pago y realizar cualquier fipo de acto 

relacionado al giro ordinario de los negocios; 
sin embargo, para el caso de préstamos y 

contratos de crédito el Apoderado requerirá 

de la autorización por escrito del Tesorero de 
la Compañía; e) Representar a la Compañía 
ante cualquier autoridad gubernamental, 

seccional o local, así como ante cualquier 
entidad autónoma, pública o privada; y, en 
general ante cualquier persona natural o 
jurídica; f) Contratar seguros de cualquier 
naturaleza para proteger los bienes y riesgos 
de la Compañía, g) Emplear, contratar, 

suspender oO despedir empleados de la 

Compañía; h) Suscribir y firmar a nombre de 
la Compañía las escrituras públicas e 
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executed in the territory of the Republic of 

Ecuador; and especially to answer any 
complaints and to  fulfill contractual 

obligations. The Attorney in Fact is not 
entitled to substitute or delegate this power of 
atftorney. 

This power or attorney will remain in force 
and effect indefinitely, and may be revoked at 

any time; the Attorney in Fact will not have 
any right to any compensation whatsoever. 

In no circumstances does this Power of 

Attorney, or ány other authority, give the 
Attorney in Fact the power to do or take any 
action which will violate the laws, regulations 

or decrees applicable in Ecuador, Switzerland, 
or the United States of America; pay, give or 

promise anything of value, directly or 
indirectly, to any political party or official 
thereof, any candidate for political office, or 

any officer, employee or agent of any 

government or instrumentality of any 

government, for purposes of influencing any 
act of such party, official candidate, officer, 

employee or agent, in his or its official 
capacity, or for the purpose of inducing any 
such party, official candidate, officer, 

employee or agent to use his or its influence 

with a government or instrumentality in order 
to assist the Company or its affiliates in 
obtaining or retaining business for or with, or 

directing business to, amy persons, firms or 

corporations, except where such payments, 

offers, gifts or promises would not constitute 
violations of the United States Foreign Corrupt 

Practices Act or other applicable laws. The 
Attorney in Fact acknowledges and agrees that 

despite the fact that certain anti-corruption 

laws and/or regulations permit, in very 

  

instrumentos privados en los que conste Los 

actos y contratos que celebre la Compañia, i) 
En general, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, con amplias facultades 

para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 

efecto en el territorio de la República del 
Ecuador; y, especialmente para que pueda 
contestar demandas y cumplir obligaciones 

contraídas. El Apoderado no está facultado * 
para sustituir o delegar el presente poder. 

Este poder permanecerá vigente en forma 

indefinida, ¡pudiendo ser revocado en 
cualquier momento, sin que por este hecho se 
genere indemmización alguna a favor del 

Apoderado. 

En ningún caso este Poder General, o 
cualquier otra autoridad, otorga al Apoderado 
la facultad de: realizar o tomar medidas que 
violen las leyes, regulaciones o decretos 

aplicables en Ecuador, Suiza o en los Estados 

Unidos; pagar, dar o prometer indirecta O 
directamente algún objeto de valor, a 

cualquier partido político o dirigente de un 
partido político, candidato a un cargo público, 

o cualquier funcionario, empleado o agente de 
cualquier gobierno o agencia de gobierno, a 

los fines de influir en los actos de tal partido 
político, funcionario, candidato, dirigente, 

empleado o agente, en su calidad de 
funcionarios públicos, o para inducir a tal 
partido político, funcionario, candidato, 

dirigente, empleado o agente para que utilicen 
su influencia con un gobierno o agencia «del 
gobierno para que ayude a la Compañía o a 
sus afiliadas a obtener o a quedarse con 

negocios en favor o con el gobierno, o dirigir 

negocios a cualquier persona, empresa O 

sociedad, excepto cuando dichos pagos, 

ofrecimientos, regalos O promesas no 

constituyan una violación al Foreign Corrupt 
Practices Áct de los Estados Unidos u otras 

leyes aplicables. El Apoderado reconoce y 

acepta que a pesar de que ciertas leyes o 
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limited circumstances, payments called 
“facilitating payments,” (i.e., small payments 

made to obtain ministerial, governmental 

services to which the payor is entitled), he will 

comply with the Companys policy 
prohibiting the use of such payments by any 
intermediary acting for or on behalf of the 

Company. 

In case of any discrepancy between the 
English and Spanish version, the Spanish 
version shall prevail. 

Given and signed at Houston, Texas, U.S.A. 

regulaciones anti corrupción permiten, en 
circunstancias muy limitadas, pagos llamados 
“pagos facilitadores”, (ej: pequeños pagos 

realizados para obtener servicios 

gubernamentales o ministeriales para los 
cuales el pagador tiene derecho), cumplirán * 
con la política de la Compañía que prohíbe la 

realización de dichos pagos por cualquier acto 
como intermediario o en representación de 

Compañía o sus afiliadas. 

En caso de alguna discrepancia entre la 
versión en Inglés y la de Español, la versión en 
Español prevalecerá. 

Dado y firmado en Houston, Texas, U.S, A. 

PE 
Y tratas / firma) 

By / Por: Alejandro Cestero 

Occupatior/ Cargo: Vice President and Secretary Y



  

STATEOFTEXAS 8 

COUNTY OF HARRIS 8 

Before me, the undersigned, a Notary Public in 
and for said County and State, on this day 

personally appeared Alejandro  Cestero, 

known to me to be the person and officer 
whose mame is subscribed to the foregoing 

instrument and acknowledged to me that the 
same was the act of the said corporation, and 
that he has executed the same as the act of 

such corporation for the purposes and 
consideration therein expressed, and in the 

capacity therein stated. 

Given under my hand and seal of office this 

April 2, 2014. 

4 
cd 

Ap 7 Cal di 
Notary Public/ Nota 
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ESTADO DE TEXAS $ 

CONDADO DE HARRIS 5 

Ante mi, el infrascrito, Notario Público en y 

para dicho Condado y Estado, en este día en 

persona compareció Alejandro Cesteró, a 

quien conozco como la persona y funcionario 
cuyo nombre está suscrito en el documento 
anterior y reconoció que el mismo fue el acto 
de dicha Compañía, y que ha celebrado el 

mismo como el acto de dicha Compañía a los 
efectos y la consideración que en él se 

expresan, y en la facultad establecidas y 
enunciadas. : 

En fe de lo cual, he aquí mi firma y sello el 2 
de Abril de 2014.” 

¡ Y 

ZE y 
AO A AL Ll 

ria Publica 

m
r
 a

, 

GLYNNIS KUBIAK 
MY COMMISSION EXPIRES 

May 19, 2014 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinso de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIÍFICO: _ 3— fojas. Quito, a 

    
77 MAYO 2014 

LA 
a Solís Chávez 
PRIMERA DE QUITO 

  

      

   



  
  

  

Yo, Jenny Lalama Salvador Vda. de Chacón, con cédula de ciudadanía número 170010577- 

6, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 
siguiente documento: 

TRADUCCION 

SELLO DEL ESTADO DE TEXAS 

Estado de Texas 
Secretario de Estado 

Solicitado para uso en ECUADOR 

No para uso dentro de los Estados Unidos de América 
Esta Apostilla solo certifica la firma, la capacidad del firmante y el sello o estampilla que 
lleva. Esta apostilla no certifica el contenido del documento para el que se lo expidió. 
La validación del Certificado está disponible en www.sos.state.tx.us 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

l. Pais: Estados Unidos de América 

Este documento público 
2. hasido suscrito por: GLYNNIS KUBIAK 

3. en Su capacidad de Notario Público del Estado de Texas 

4. y que lleva el sello/estampilla de GLYNNIS KUBIAK, 
Notario Público, Estado de Texas 

Su comisión expira: 05-19-14 

CERTIFICADO 

5. en Austin, Texas 6. el 9 de abril, 2014 

7. por el Secretario de Estado del Estado de Texas 

8. Certificado No. 10089531 

9. Sello 

10. Firma: 

Firmado por NANDITA BERRY 

Sello del Estado de Texas Secretario de Estado 

GF/ss



HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

rr L- Se llas 
Jermny L. de Chacón 

C.C. 170010577-6 

rr
 

CoraRs 

AL pica , 

  

  

Sello 

A ECUADOR 1 

GLYNNIS KUBIAK 

MI COMISIÓN EXPIRA 

Mayo 19,2014     

 



  

  

DILIGENCIA No. 2014-17-1-11-D11768 

r.h. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- De conformidad con las 
atribuciones conferidas en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
comparecen, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera 
del cantón Quito, la señora Susana Jenny Annete Lalama Salvador, con el objeto de 

reconocer su firma y rúbrica puesta en la traducción de la apostilla que antecede. La 
compareciente manifiesta que es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, a quien de conocer doy fe e instruida por mí la Notaria, sobre la consecuencia y la 

gravedad del juramento y sobre las penas para el caso de incurrir en perjurio, debidamente 
juramentada declara que reconoce como suya propia la firma que antecede, porque es la 

misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como privados.- Leída que le 

fue la presente Acta, a la compareciente se ratifica en ella y firma conmigo, de todo lo cual 
doy fe.- Dado en Quito, a veintisiete de mayo del dos mil catorce.- r.h. 

7 

USANA Y ANNETE LALA VADOR 

C.C; 1700105776 

  

   

  

ar EA AAA * 

SOLÍS CHÁVEZ 
PRIMERA DE QUITO 

Dra. Ana Julia Solís 

Dra. Ana Julia Solís 

Dra. Ana julia Solís 

NOTARÍA 
DÉCIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

 



  

  

  

: CIUDADANIA -. nd, 1700105776 
Lal LANA. SALVADOR: Sus ANA JENNY ANNETE 

  

  
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Ee FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: —[ — fojas. Quito, a 2 7 MAYO 2014 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Milton - 

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en 

esta fecha y en siete fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi 

cargo, el poder general otorgado por la Compañía WEATHERFORD 

SOUTH AMÉRICA, L.L.C. en favor del señor Néstor Fabián Parra 

que antecede.- Quito, a veinte y siete de mayo del dos mil catorce.- r.h. 

y Cr Y , 

ÁNA nda CHÁVEZ 
DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

  

    

  



  

  

a 

| NOTARIA Dra. Ana Julia e! Ue) A Dn ME y ; az . DÉCIMA PRIMERA NOXARIA | PS PRoMERA 
CANTON QUITO q FL OUO-ECUADO 

Se protocolizó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA del poder general otorgado por la 

Compañía WEATHERFORD SOUTH AMERICA L.L.C. en 

favor del señor Néstor Fabián Parra, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y día de su protocolización.- r.h. 

NO 

    Direc dió: Ranes Dávalos F4 0] y Amazonas. Edilicio Centio Amazonas 2d0. y 30r, piso 
Tects. 2500-5097 2546 170 D000a2o IS Quito - Eouador 
eb notarial guió com.eco mall: as notarial quito. coma



  

  

NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

  

   

  

DÉCIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

O Qu? 

2 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

3 ET. 

4 

5 RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto 

6 por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

7 Quito, según resolución número SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.02643, 

g de fecha cuatro de julio del dos mil catorce, cuya resolución antecede, 

9 de su artículo dos Tome nota del contenido de la antedicha resolución 

10 al margen de la Protocolización de Poder General, otorgado el 

11 veintisiete de mayo del dos mil catorce ante mi Doctora Ana Julia 

12 Solís Chávez, Notaria Décima Primera del Cantón Quito.- Quito, a 

13 ocho de julio del dos mil catorce. 

14 

15 

16 / 

17 DRA. AÑÁ JULIA SOLÍS CHÁVEZ de 
13 NOTARIA DÉCIÚA PRIMERA DE QUITA eso 
19 P a poo 
20 _ os yor 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A a 290-397 /2346-770 | OOGOUGI6IS Quito. Eonador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial 1 quito.com.ec  
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[TRÁMITE NÚMERO: 42682 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27347 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: >: 16/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: “+ “1 2503 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

18179950N PARRA NESTOR | No APODERADO No 

FABIAN Determinado Determinado   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO 

CONTRATO: +: , POR RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 

FECHA ESCRITURA: 27/05/2014 

NOTARÍA:: +. NOTARIA DECIMA PRIMERA 

CANTÓN:: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2643 

FECHA RESOLUCIÓN: 04/07/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

| EMITE LA RESOLUCIÓN: : 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WEATHERFORD SOUTH AMERICA L.L.C. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

Página 1 de 2 

  

No 
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5. DATOS ADICIONALES: - 

ADJUNTO 2 PROTOCOLIZACIONES DE 28 DE MAYO DE 2014, Y 1 PROTOCOLIZACIÓN DE 

27 DE MAYO DE 2014 EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL D.M.O., 

DRA. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ. REVOCATORIA DE PODER AL SR. AQUILES JOSE ORTIZ 

VASQUEZ DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N*14, DEL REGISTRO INDUSTRIAL, DE 4 DE NOVIEMBRE DE 1969, TOMO 

N? 1 Y SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 228, DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DE 30 DE ENERO DE 2012, TOMO N* 143.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

      

AB. MARCO LEON SANTA 

  

Di
 

o 

1A - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-20$4) Ea] a, 
D > € 

5 E 
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